
 

 

 

Primeros premios IBERQUIMIA a la innovación 

 

BASES:  

1. Podrán optar a los premios IBERQUIMIA a la innovación los 

proyectos, desarrollos o iniciativas innovadoras para la industria de 

procesos presentadas por profesionales o empresas vinculadas al 

sector químico. 

2. El plazo de admisión de los trabajos comienza el 1 de enero de 

2015 y finaliza el 31 de marzo de 2016. Para su presentación es 

necesario rellenar el resumen ejecutivo adjunto y enviarlo a: 

premios@iberquimia.com 

3. Se concederán tres premios correspondientes a tres categorías: 

 

- Eficiencia energética 

- Nuevos materiales 

- Desarrollos en automatización 

 

4. Cada premiado recibirá una distinción que se entregará en un 

acto público que tendrá lugar el 27 de abril a las 18:00 h en el 

marco de IBERQUIMIA, I Congreso de Industria Química. 

5. La revista Industria Química informará sobre los trabajos 

galardonados con el I Premio a la Innovación Iberquimia. 

 



6. El jurado estará integrado por: 

 

- Centro de Ciberseguridad Industrial (CCI): 

José Valiente / Miguel Ángel García-Menéndez 

- Plataforma Española de Seguridad Industrial (PESI): 

Javier Larrañeta 

- IQS: Julià Sempere 

- SABIC: Héctor Puyosa 

- REPSOL: Por confirmar 

- FEIQUE: Juan Antonio Labat 

- ISA: Juan Manuel Ferrer 

- INGEMAN: Antonio Sola 

- TECHSOLIDS: Josep F. Sánchez 

- José Manuel Cañas (Consultor sector farma) 

 

7. Para sucesivas convocatorias, los premiados de cada edición 

anterior formarán parte del jurado de los siguientes premios. 


